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Bogotá D.C., Enero  29 de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28A 41
111311

comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C. - Bogotá DC

REF: Respuesta  Proposición  036  de  2025.   Seguridad  Vial  en  el  Distrito.  Oficio
Concejo No. 2025EE556. Rad. IDU No. 202552600084842.

Respetado Doctor,

En atención a la comunicación de la referencia, relacionada con el cuestionario de la
Proposición  036 de 2025,  tema:  “Seguridad  Vial  en  el  Distrito”,  presentada por  la
Bancada del Partido Liberal  Colombiano,  a continuación,  brindamos respuesta a la
pregunta  de  competencia  del  IDU,  con  base  en  la  información  preparada  por  la
Dirección Técnica de Proyectos de esta Entidad, en los siguientes términos:

2. “En el marco de la Resolución 74/299, de Naciones Unidas se identifican 5
acciones  concretas  en  la  cuales  deben  focalizarse  las  autoridades
nacionales, y/o locales, así como la sociedad civil (sector privado), siendo
estas:
a. Infraestructura vial segura
b. Vehículos seguros
c. Uso seguro de las vías de tránsito
d. Respuesta después de los accidentes
e. Transporte multimodal y planificación del uso del suelo” 

Sírvase  informar  que  acciones  a  adelantado  la  Secretaría  frente  a  las  5
acciones señaladas.”

Respuesta: 

Teniendo  en cuenta  que la  pregunta  del  cuestionario  está  dirigida  a  la  Secretaría
Distrital  de  Movilidad,  es  pertinente  recordar  que  el  objetivo  misional  del  Instituto
consiste  en:  “Desarrollar  proyectos  sostenibles  para  mejorar  las  condiciones  de
movilidad  en  términos  de  equidad,  integración,  seguridad  y  accesibilidad  de  los
habitantes del Distrito Capital, mediante la construcción y conservación de obras de
infraestructura de los sistemas de movilidad y espacio público”, por lo que es preciso
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señalar que para todos los proyectos, desde sus fases de preinversión, se tiene en
cuenta toda la normatividad relacionada con seguridad vial, partiendo desde del Plan
Nacional  de Seguridad Vial,  hasta el Plan Distrital de Seguridad Vial,  así como de
manuales expedidos por el Ministerio de Transporte, la Agencia Nacional de Seguridad
Vial y la Secretaría Distrital de Movilidad.

Ahora bien, conforme a la participación que tiene el Instituto dentro de la Comisión
Intersectorial  de  Seguridad Vial,  cuyas  competencias  de  nuestra  Entidad  se
especifican en el Plan Distrital  de Seguridad Vial,  es preciso señalar las siguientes
acciones de acuerdo con los ejes indicados:

EJE Acción
Proyecto(s) estratégico(s)/Estrategia(s)

(descripción de la(s) actividad(es))

Eje 1. Velocidades
seguras

1.1.1.  Fortalecer  la
implementación  de  medidas
de gestión de velocidad

Se apoya la formulación del Plan de Gestión de
Velocidad, mediante la participación en mesas
de trabajo y formulación de un plan conceptual
de  intervenciones  de  medidas  de  gestión  de
velocidad.

Eje 2. Vehículos
seguros

2.1.1.  Implementar
requerimientos  de  seguridad
vehicular y de elementos de
protección  para  la
adquisición,  alquiler  o
concesión  de  flota  de  las
entidades del Distrito

Se efectúa el diligenciamiento del instrumento
de  inventario  de  caracterización  de  la
seguridad  vial  vehicular  y  elementos  de
protección entre otras solitudes que allegará la
SDM,  como  base  para  el  análisis  de
requerimientos a implementar en los procesos
de  adquisición  o  contratación  directa  e
indirecta de la Entidad (vehículos de carga, y
vehículos  privados  o  alquilados  para  el
transporte  de  personal).

Se  adelanta  el  Plan  de  Mantenimiento  Anual
que  se  refiere  al  Control  del  Mantenimiento
Preventivo  de los  vehículos  por medio de un
cronograma: Validación de Cambios de Aceite,
nivelación  de  fluidos,  cambios  de  llantas  de
acuerdo al kilometraje de la flota de la entidad
a  través  del  plan  de  mantenimiento.  

Se adelantará el chequeo preoperacional de los
vehículos: Validación de todos los sistemas que
componen el vehículo.

Eje 3 Infraestructura
Vial Segura

3.1.1 Implementar un plan de
articulación  intersectorial  de
puntos,  tramos  y/o  sectores
críticos  (priorización  en
modelos  de  intervención,
sistema  de  gestión  de
infraestructura,  en  armonía
con  el  SAT  y  el  sistema  de
gestión  de  activos  de
infraestructura vial)

1.  Con  el  objetivo  de  evidenciar  acciones
oportunas,  integrales  e  intersectoriales  sobre
puntos,  tramos  y/o  sectores  críticos  en
seguridad  vial  para  actores  vulnerables,
enfocados en proyectos nuevos, se evaluarán y
propondrán  medidas  de  mitigación  a  los
riesgos  asociados  a  seguridad  vial  que  se
evidencien en el área de influencia directa de
los  proyectos,  durante  el  desarrollo  de  los
estudios  de  tránsito  en  las  etapas  de
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EJE Acción
Proyecto(s) estratégico(s)/Estrategia(s)

(descripción de la(s) actividad(es))

factibilidad y/o estudios y diseños. etapas de
factibilidad  y/o  estudios  y  diseños.  Se
evidenciarán  en  los  reportes  las  gestiones
sobre  las  medidas  solicitadas.  Adelantar
proceso para la inclusión de las ASV en todos
los contratos de interventoría de los proyectos
de  consultoría  en  fase  de  factibilidad,  cuya
evidencia será el avance del proceso para los
reportes.

3.1.2 Desarrollar auditorías e
inspecciones  de  seguridad
vial  y  seguimiento  (incluido
PMTs de alto impacto)

Se incluirán las auditorias de seguridad vial a
los  proyectos  viales  en  etapa  de  estudios  y
diseños.

En cuanto a los numerales 1, 3, 4,  5, 6, 7,  8, 9, 10,  11, 12 y 13, nos permitimos
informar que estos no se encuentran a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano.

De esta forma, se da respuesta al  interrogante de competencia de esta Entidad, y
quedamos atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto. 

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 29-01-2025 11:15:58 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Aprobó: WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA-Dirección Técnica de Proyectos
Elaboró: PEDRO JULIAN GOMEZ HIGUERA-Dirección Técnica de Proyectos
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